
25 cents. Sabado 9 de Marzo de 1889- Año 1888-89

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, r‘50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0-25 pesetas.

Num. 3448.
Las leyes y las disposiciones «yeneraies del Gobierno son obligatorias para cada capit»? 

de provincia desde que se publican onciaimente en ella, y desde cuatro días después par 1 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ILomembre 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficíale se 1 a 
de remitir al Jefe político (hoy Gcbema'tor) respectivo, y por cuyo conducto se -asa n 
los editores de los mencionados periódicos. (Real oraen ac ó de Abril de 1839 )

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.
' (Gaceta 6 Mar20

Anuncios Oficiales

Num. 1459

Gotem civil 6e la Provincia
DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°—Orden Publico.—Cír- 
cwlar.—Las fundadas quejas que con
tinuamente llegau á este Gobierno 
por la desenfrenada velocidad con que 
son conducidos los carruajes por las 
carreteras, los regateos que con apues
tas ó sin ellas se hacen por carreras 
de caballos y el justo clamoreo de la 
prensa contra tales abusos, me indu
cen á dirijirme á los Sres. Alcaldes do 
esta Provincia y al Sr. Jefe de la 
Guardia Civil de la misma provincia 
que lo haga áRos comandantes de los 
puestos de la fuerza de su mando con 
el objeto de que con toda la eficacia 
debida, repriman con mano fuerte y 
sin contemplación de ninguna clase 
estas extralimitaciones, que ponen en 
peligro, las más de las veces, la segu
ndad persona!, cuidando de darme 
cuenta de los contraventores de esta 
disposición para aplicarles el correcti’ 
vo que corresponda.

Palma 9 Marzo 1889.
El Gobernador, 

El Marqués de Mirasol

Num. 1460
Personal de Sanidad.—El limo, se- 

üor Director general de Beneficencia 
5 Sanidad con fecha 26 de Febrero 
último me dice.—El Exorno. Sr. Mi- 
úistro de la Gobarnacón me comuni
ca con esta fecha la siguiente Real ór- 
den.—limo. Sr: S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del 
tierno se ha servido nombrar á Don 
Luciano Courel Médico Director de 
•oa baños de San Juan de Campos en 
a provincia de Baleares con los 
emolumentos reglamentarios, cuya 
Plaza eligió como Médico supernume

rario con arreglo á lo prevenido en el 
art. 4.6 del Real Decreto de cinco de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete, en el concurso celebrado el dia 
25 del actual. De Real órden lo digo 
á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.—Lo que traslado á V. S. pa
ra «u conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 de Febrero de 
1889.—El Director general, Teodoro 
Baió.—Sr. Gobernador civil de Balea
res.

Y he dispuesto su inserción es este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su debida pu
blicidad.

Palma 7 Marzo 1889.
El Gobernador, 

El Marqués de Mirasol,

Núm. 1461
Negociado 2.°—Sanidad.—En la Ga

ceta de Madrid correspondiente al dia 
3 del actual se halla la órden circular 
de la Dirección General de Beneficen
cia y Sanidad que dice así:

CIRCULAR.
' A pesar de las frecuentes excitacio
nes de este Centro, son muchos los 
Subdelegados de Medicina que dejan 
de remitir directa y mensualmente á 
esta Dirección general las observacio
nes y notas relativas á las enfermeda
des, tanto estacionales como ordina- 
tias, endémicas ó epidémicas que se 
hayan manifestado en la localidad y 
distrito en que desempeñan sus fun 
ciones, y cuyo conocimiento entraña 
tan virtual interés, no sólo porque da 
la medida del estado de la salud pú
blica en todos aquellos, sino también 
por robustece con plena autoridad 
científicA los datos dé la Estadística 
sanitaria que la Administración viene 
recabando de los Municipios, á lo que 
hay que añadir la utilidad del conoci
miento de su criterio facultativo para 
la adopción de las oportunas medidas 
que eviten el desarrollo de las enfei- 
medades que se presenten en su dis 
trito, permitan minorar sus efectos y 
atender en todo caso á las circunstan
cias de peligro que señalen en el mis
mo.

A fin pues, de llenar cumplidamente 
el objeto propuesto, disponga V. S. 
que por los Alcaldes se ordene á los 
Médicos municipales que den cuenta 
mensual al Subdelegado respectivo de 
au distrito del estado sanitario de la 
localidad, con expresión de las enfer- 

■ medadee dominantes curso de las mis

mas, causas á que fueren debidas y 
condiciones climatológicas ó topográ
ficas que abonen su desarrollo, para 
que aquel funcionario resumiendo por 
su parte las distintas observaciones 
de los Médicos municipales de su dis
trito y las que fueren propias, eleve 
directamente á este Centro el parte 
mensual correspondiente dentro de 
los diez primeros dias del mes siguien
te al á que los datos se refieran.

Exija V. S. ei más severo cumpli
miento de lo expuesto, remitiendo 
con toda urgencia, para conocimiento 
de esta Dirección general, relación 
nominal de los Subdelegados de Me
dicina existentes en esa provincia, or
denando la publicación de esta dis
posición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
misma.

Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero ue 188J.—El 

Núm. 1462

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Marzo del año económico de 188 8 á 1889.

Distribución de fondos por capítulos para satis facer las obligaciones de 
dicho mes Jormacla por la Contaduría, de fondos provinciales^ con forme 
á lo prevenido en la ley orgánica provincial vigente y en la disposición 
2.a de la Real orden de 31 de Mayo de 1886.

Capítulos. Nombres de los Capítulos. Pesetas.

l.° Administración provincial.......................................... 6052‘16
2 .° Servicios generales.................................................... 1425‘00
3 .u Obras públicas obligatorias......................... , . . . »
4 .° Cargas............................................................., . . 354‘08
5 .° Instrucción pública . . . . ............................... 2101’66
6 .° Beneficencia...........................,............................. 31502'59
7 .° Corrección pública................................... , . . . 1591'66
8 .° Imprevistos.............................................................. 1500'00
9 .° Fundación y construcción de nuevos establecimien

tos ...................................................... *
10 .° Carreteras...................................................................... *
11 .° Obras diversas.............................................................. 2916'00
12 .° Otros gastos....................................................................... 1774'^4
13? Resultas por ejercicios cerrados................................ »

Total. .................................................................... 49217’59

En Palma á de Marzo de 1888.—El Contador de fondos provinc:ales, 
Lino Pinillos.-V.0 B.°.—El Presidente de la Diputación provincial, M. Canals.

Director general, Teodoro Baró.—Se
ñor Gobernador de la provincia de.

Al insertarla en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
encargo á los Sres. Alcaldes que ha
gan cumplir con la mayor puntuali
dad, á los respectivos Sres. médicos 
municipales con la remisión de los 
partes detalladas que se les ordena á 
los correspondientes Sres. subdelega 
dos de medicina y cirujía, á fin de que 
estos puedan cumplir por su parte con 
lo que en la preinserta circular se les 
recuerda. Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos cabezas de partido judicial se 
servirán participarme por el primer 
correo sin falta y con apercibimiento 
el nombre del respectivo subdelegado 
de Medicina.

Palma 7 Mayo 1889.
El Gobernador, 

El Marqués de Mirasol
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2
Sección de la Gaceta.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador de la 
provincia de Burgos y la Audiencia 
de lo criminal de Lerma, de los cuales 
resulta:

Que el Ayuntamiento de Quemadas, 
asistido de la Junta municipal y de un 
número de mayores contribuyentes, 
acordó en 13 de Octubre de 1887, en 
vista de que la cantidad presupuesta 
eomo ingreso por inscripciones de bie
nes de Propios, en lugar de ascender 
á 975 pesetas, como había consignado 
el Gobernador de la provincia en ofi
cio de 11 de Julio, alcanzaba sólo la 
suma de 194'04, y que resultaba un 
déficit en ios ingresos de 781 pesetas, 
acordó recaudar el 50 por 100 de re
cargo en las cédulas personales, á pe
sar de no haberse consignado en el 
presupuesto; que se cobrase el 100 por 
100 de recargo sobre el reparto del im
puesto de consumos, á pesar de no 
constar en el presupuesto más que el 
90 por 100, y que la diferencia que 
resultara hasta cubrir las 781 pesetas 
fuese objeto de un repartimiento muni
cipal:

Que asimismo acordó el Ayunta
miento, con la Junta municipal, el 27 
de Noviembre del mismo año, recau
dar la cantidad necesaria para pago de 
las licencias de pastos y saca de leñas 
para los hogares; que la primera se sa
tisficiese con el importe do la recau
dación de 5 céntimos de peseta sobre 
cabeza de ganado lanar ó cabrío, que
dando exentos los ganados de labor; 
y que para el pago de la segunda se 
hiciera un reparto por vecino, á razón 
de 0‘75 pesetas, como en los años an
teriores, y si quedare algún sobrante 
del pago de las licencias, se dejara á 
favor del Municipio para ayudar á en
jugar el déficit de 781 pesetas que re
sultaba en el cap. l.° del presupuesto:

Que en 18 de Abril del presente eño, 
varios vecinos de Quemadas denuncia
ron al Fiscal de la Audiencia de lo 
criminal de Lerma qre se había exigi
do el 50 por 100 de recargo sobre el 
impuesto de cédulas personales, sien
do innecesario para cubrir el déficit 
del presupuesto y que á pesar de que 
la licencia sobre pastos sólo importa
ba 56 pesetas, el Ayuntamiento exigía 
5 céntimos por cala res lanar ó cabría 
y 75 por cada cabeza de ganado vacu
no; que siendo 1.800 las que existían 
de las primeras y 28 de las segundas, 
se habían recaudado 112'90 pesetas 
en lugar de 56, y que, por último, im
portando la licencia de leñas 60 pese
tas, y siendo 170 los vecinos á quienes 
se exigían 0'75 pesetas, se cobiaban 
más de 120 pesetas por este concepto; 
que estas exacciones, cometidas por 
el Alcalde D. Pedro Esteban, el Sín
dico D. Benito Núñez y los Regidores 
D. Manuel Núñez y D. Dionisio Barrio 
no estaban consignadas en el presu
puesto, y se habían cometido los deli
tos previstos en los artículos 225 y 226 
del Código penal:

Que remitida la denuncia al Juzga
do de instrucción de Aranda de Duero, 
se instruyeron diligencias, que el Juz 
gado elevó á la ya mencionada Au 
diencia, la que, después de oir al Fis

cal, se declaró competente para cono
cer de la causa; decretó el procesa
miento del Alcalde, tres Regidores, 
siete asociados y cinco contribuyentes 
de Quemadas, y delegó en el Juez de 
instrucción la práctica de las diligen
cias, todo por auto de 28 de Junio úl
timo: ■

Que remitida de nuevo Is causa al 
Juzgado, éste terminó el sumario y 
lo remitió á la Audiencia de Lerma, 
previa citac.óu de los procesados, y 
después de contestar a un oficio del 
Gobernador de la provincia, en que 
le pedia antecedentes para suscitar 
competencia, que obrando por dele
gación de la Audiencia era á ella á 
quién debía dirigirse paraobtenei los 
datos que reclamaba:

Que ^1 Gobernador se dirigió á 
la Audiendiencia, y suministrados 
por este Tribunal los datos que cons
tatan en el rollo de la causa, dicha 
Autoridad, previa audiencia de la 
Comisión provincial, requirió de in- 
hibicióná la Audiencia, alegando: que 
la causa se instruía contra el Ayun
tamiento, Junta municipal y cinco 
contribuyentesdel pueblo deQuema
das por haber acordado un recargo 
sobre el impuesto de consumos y cé
dulas personales, y por establecer 
arbitrios sobre la saca de licencias 
para cortar leñas, y sobre las reses 
lañaras, como medio de allegar re
cursos al presupuesto municipal;que 
los Ayuntamientos tienen facultades 
para establecer determinados arbi
trios é impuestos, para acudir al re
partimiento con el fin de allegar re
cursos,ypara exigirel 50 pg sobre el 
impuesto de cédulas personales; que 
los acuerdos de esa clase son ejecu
tivos, sin perjuicio del recurso de 
agravios que puede interponerse an
te la Diputación provincial, y de que 
el Gobernador puede corregir los 
abusos si los hubiere; que es doctri- 
da constante que en las causas ins- 
truioas contra Ayuntamientos por 
exacción ilegal, por crear, repartir y 
cobrar un arbitrio no autorizado, de
pendente el fallojudicial de una cues
tión previa, cuya resolución com
pete a la Administración, correspon
diéndole en el caso actual calificar 
previamente de legales ó ilegales los 
arbitrios creados por el Ayuntamien
to de Quemadas; citaba el Gober
nados los artículos 136 y 150 de la 
ley Municipal, 2.° de la instrucción 
de 27 de Mayo de 1884 sobre el im
puesto de cédulas personales; el arti
culo 2.° del Real decreto de 8 Sep
tiembre de 1887, y varias decisiones 
decompetencia:

Que la Audiencia, después de oir 
al Fiscal y de celebrar vista del inci
dente, dictó auto sostemei do su ju
risdicción, fundándose: en que el Tri
bunal era competente para conocer 
de la causa por razón de las perso
nas, y en que ni el castigo del delito 
estaba reservado á la Administración 
ni había ninguna cuestión prévia 
que resolver, porque resultaba de
mostrado, por medio de certificacio
nes que constaban en el sumario, 
que ni el Ayuntamiento habla esta
blecido los arbitrios con arreglo á los 
artículos 142 y 146 de la ley Munici
pal, ni se había conformado al exi
gir el recargo sobre cédulas persona
les, á lo que dispone el art. 3.° de la 
instrucción:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 

presente conflicto que ha seguido sus 
tramites:

Visto ei art. 3.° 'del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que en 
su núm. l.° prohíbe á los Goberna
dores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falla 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa, 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 136 de la ley Muni
cipal, que enumera los ingresos de los 
Ayuntamientos, á saber: rentas y pro
ductos procedentes de bienes, dere
chos ó capitales que por cualquier con
cepto pertenezcan al Municipio ó á los 
establecimientos de Beneficencia, ins
trucción y otros análogos que de él 
dependan; arbitrios é impuestos mu
nicipales sobre determinadosservicios, 
obras é industrias, así como los apro
vechamientos de policía urbana y rural 
y multas é indemnizaciones por in
fracción de las Ordenanzas municipa
les y bandos de policía; un reparti
miento general entre todos los vecinos 
y hacendados en proporción á los me
dios y facultades de cada uno, para 
cubrir los servicios municipales en la 
totalidad ó en la parte á que no alcan
cen los anteriores recursos; impuestos 
sobre artíeulosde comer, beber y arder, 
y establece que los Ayuntamientos de 
poblaciones mayores de 200.000 ha
bitantes, si renuncian al repaitimien- 
to general, podrán acudir á otros im
puestos, recargos ó arbitrios, además 
de los enumerados en las leyes, con 
la aprobación de’ Gobierno, que oirá 
para concederla al Consejo de Estado:

Visto el art. 137 de la misma ley, 
que establece las reglas que deben 
observarse para cumplir el párrafo 
segundo del artículo anterior, qt.e 
trata de los arbitrios que pueden exi 
gir los Ayuntamientos.

Visto el art. 2.° de la instrucción 
de 27 de Mayo de 1884, que fija las 
clases de cédulas personales, y auto
riza á los Ayuntamientos para impo
ner sobre ellas un recargo que no 
podiá exceder del 50 por 100:

Considerando:
l .° Que con arreglo á los artículos 

136 y 137 de la ley Municipal y 2.° 
de la Instrucción de 27 de Mayo de 
1884, se hallan facultados los Ayun
tamientos para establecer arbitrios 
sobre determinados servicios, obras é 
industrias y sobre los aprovechamien
tos de policía urbana y rural, así como 
para imponer un recargo sobre las 
cédulas personales.

2 .° Que si ei Ayuntamiento de 
Quemadas se excedió del límite de 
sus atribuciones ex'giendo arbitrios 
que no están autorizados por la ley 
ó acordando su exacción y la del re 
cargo fuera de los plazos y sin cum
plir las formalidades que determinan 
la ley Municipal y la Instrucción del 
impuesto de cédulas personales, á la 
Administración compete declararlo 
así, y deducir las responsabilidades en 
que hubiere incurrido.

3 .° Que ínterin no se declare por 
la Administración si la imposición y 
cobranza de los arbitrios y del recar
go ha sido ó no ilegal, no pueden los 
Tribunales conocer del asunto por 
existir la cuestión previa á que se re

fiere el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Setiembre de 1887.

4 .° Que se está, por consiguiente 
en uno de los casos en que por excep. 
ción pueden los Gobernadores susci. 
tar contiendas de competencia en los 
juicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y 
nueve. ‘

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo ¡Sagasta.
(Gaceta 4 Marso.)

REAL DECRETO
En el expediente y autos de com

petencia entre el Gob ¡mador de la 
provincia de la Corufia y el Juez de 
primera instancia de la capital, de 
los cuales resulta:

Que en 15 de Octubre de 1885 pre
sentó D. Ramón Folla, en nombre 
de D. Pedro del Rio, una demanda 
de interdicto ante el Juzgado de pri
mera instancia de la Goruña alegan
do que el público en general y los 
propietarios de casas de la calle de 
Garas tenían derecho á servirse de 
una senda que, comenzando pn las 
casas números 40 y 41, sigue á es
paldas de ellas hasta llegar al núme
ro 49, en el cual forma un ángulo y 
sigue por la espalda de ¡as casas nú
meros 50 y 51; que las casas núme
ros 47 y 49, de que es propietario el 
demandante, tienen cada una ..una 
)uerta al sendero, y que á pesar de 
a sentencia restilutoria obtenida por 
os causantes del actor en 1858, sen

tencia que fué inscrita en el Regis
tro de la propiedad en 25 de Junio 
de 1883, y de otra sentencia dictada 
en 14 de Septiembre del mismo año 
1883, restiutyendole en la pesesión 
de la senda que había obstruido el 
propietaiio de la casa núm. 48 José 
Pereira, este habia ejecutado obras 
que impedían el paso por ella, y 
dirigían las aguas á verter sobre el 
num. 47.

Terminaba el escrito con la súpli
ca de que se reintegrase al actor en 
su derecho, del cual habia sido per
turbador por las obras ejecutadas 
por Pereira:

Que : dmitido el interdicto y cita
das las partes á juicio verbal, el Go
bernador de la provincia, sin oiré 
la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, alegando: 
que existía un acuerdo del Ayunta
miento para cerrar la senda, y con
tra el cual no se había hecho uso de 
los recursos que se concede por la 
vía gubernativa, no procediendo la 
judicial conforme al articulo 89 de la 
ley Municipal:

Que el Juez sustanció el incidente 
oyendo al Fiscal y á las partes; pre
sentando la demandante, al evacuar 
el traslado, certificación de las sen
tencias recaídas en los dos interdic
tos de que hizo mérito en la. deman
da, y otra de los acuerdos del Ayun" 
lamiento, mandando que D. José 
Pereira dejase líbre la servidumbre, 
y en vista de estos antecedentes, 
dictó sentencia manteniendo su j0*' 
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risdicción, alegando: que el Gober
nador no había oído á la Comisión 
provine al, según ordena el art 5.° 
del Reul^decret) de 8 Septiembre de 
1887; que los hechos alegados por el 
Gobernador estaban en oposición 
con ¡o que resultaba de la certifica
ción del acuerdo del Ayuntamiento 
que coi si aba en los autos, y por con
siguiente, que el interdicto no con
trariaba desición alguna del Ayun
tamiento; que el derecho de éste para 
hacer respetar la servidumbre, no 
excluye el de los particulares, y que 
el Ayuntamiento no podía resolver 
sobre derechos civiles inscritos en el 
Registro de la propiedad y consig
nados en sentencias de ios Tribuna
les:

Que el Gobernador oyó á la Comi
sión provincial á los efectos del artí
culo 5.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, y habiéndole infor
mado la Comisión en el sentido de 
que no debia entablar la competen
cia) devolvió el expediente á dicha 
Corporación, manifestando que he
cho el requirimienlo y dictado auto 
por el Juez debia e! informe limitar
se á los efectos del art. 17 del Real 
decreto, y la Comisión manifestó que 
el requirimienlo era nulo y que de
bia requirir de nuevo; que en vista 
de ello, el Gobernador dirigió a) Juz
gado nuevo oficio de requirimienlo 
el cual fue estimado por el Juez co
mo si el Gobernador insistiera en su 
competencia, y remitió los antece
dentes á la Presidencia del Consejo 
de Ministros, resultando de lodo el 
presente conflicto.

Visto el art. 5.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que or
dena que los Gobernadores, oidas 
las Comisiones provinciales, harán 
los requirimientos de inhibición á 
los Jueces ó Tribunales que estén 
conociendo del asunto, y sólo cuan
do unos ú otros procedan por Dele
gación, se dirigirán aquéllos al Tri
bunal delegante:

Considerando que el Gobernador 
de la Corufla dirigió su requirimien
to al Juez de primera instancia de 
aquella capital, sin oir á la Comi
sión provincial, lo cual constituye 
una falla en el procedimiento que 
impide, por ahora, la resolución del 
conflicto.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en ple
no; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia; que no ha lugar 
á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Febrero de mil chocientos ochenta 
y nueve.

MARIA CRISTINA
El presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
(Gaceta 5 Marso.')

REAL DECRETO
E.i el expediente y autos de com

petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Zamora y 
e¡ Juez de instrucción de Bermillu 
de Sayago, de los cuales resulta:

Que en la pieza de intervención 
de la dehesa de Sobradillo de las 
Garzas, sobre cuya división se sigue 
pleito en el referido Juzgado, se 
dictó auto en l.° de Mayo del pasado 

mandando que se arrendaran 

los pastos de la dehesa sobre las 
bases, condiciones y por el tiempo 
que fuese procedente, para lo que, 
asi como para fijar el tiempo por 
que habia de anunciarse la subasta, 
se pondrían de acuerdo el Interven
tor de la dehesa y el Ayuntamiento 
de la Muga, como Administrador de 
la misma, no permitiéndose en el 
Ínterin por el Ayuntamiento ni por 
el Interventor, bajo su responsabili
dad, que se aprovecharan dichos 
pastos.

Que expedido el oportuno despa
cho al Juez municipal de Zafara 
para notificar en legal forma el auto 
anterior al Interventor de la dehesa 
al Alcalde y á los individuos del 
Ayuntamiento de la Muga, se llevó 
á efecto dicha diligencia el día 2 del 
citado mes de Mayo, habiéndose 
regado un Concejal á firmar la no
tificación, teniendo que firmarla dos 
testigos:

Que el Interventor de la dehesa 
denunció al Juzgado de Bermdlo en 
7, 10 y 12 del expresada mes el he
cho desde el dia 6, y no obstante la 
prohibición acordado por el Juzga
do, los vecinos de la Muga, cuyos 
nombres se expresaban en las de
nuncias, habían introducido sus ga
nados á pastar en la dehesa de que 
se trata:

Que el mismo hecho fué denun
ciado por el Procurador D. Santiago 
Vicente de la Fuente, en nombre de 
Ramón Iglesias y otros vecinos de la 
Muga, manifestando que el Alcalde 
y el Juez municipal eran los princi
pales promovedores de los hechos, 
como lo acreditaba la circunstancia 
de que sus ganados habían sido los 
primeros que entraron á pastar en 
la dehesa:

Que á instancia del referido Pro
curador, acordó el Juzgado que la 
Guardia civil procediera á echar 
fuera de la dehesa los ganados que 
allí hubiera: que se procediera á ta
sar los daños causados, y que se re
quiriese al Alcalde de la Muga para 
que prohibiera terminantemente á 
los vecinos del pueblo el aprovecha
miento de los pastos de la finca en 
cuestión, lodo lo cual tuvo lugar:

Que formada causa á consecuen
cia de las denuncias de que se ha 
hecho mérito, se practicaron varias 
diligencias, dictándose auto de pro
cesamiento contra el Alcalde de la 
Muga, Don Tomás Garrote, como 
presunto autor de un delito de deso
bediencia á las órdenes del Juzgado, 
relativas á la prohibición de apro
vechar los pastos de 2a dehesa de 
Sobradillo, fundándose dicho auto 
en que tres individuos del Ayunta
miento habian declarado no haber 
llegado á su conocimiento que el 
Alcalde hubiese prohibido el apro • 
vechamiento de los pastos de la de
hesa, y en que los mismos tres Con
cejales y otro habían declarado que 
el Alcalde no habia puesto en cono
cimiento del Ayuntamiento las ór
denes del Juzgado:

Que D. Tomás Garrote acudió a’ 
Gobernadordela provincia de Zamo
ra, solicitando que se requiera de in 
hibición al Juzgado, y habiendo re
clamado algunos antecedentes la Co 
misión provincial, consta en el ex
pediente gubernativo una comunica
ción del Alcalde de la Muga, en la 
cual manifiesta, entre otros particu
lares, que la órden del Juzgado ha
ciendo saber á los^vecinos de la Mu

ga el nombramiento de Interventor 
de la dehesa á favor de Román Ba- 
quero, se notificó de viva voz por el 
entonces Alcalde D. Tomás Gorrote, 
reuniendo al pueblo en Concejo, se
gún costumbre inmemorial en casos 
análogas, tocando préviamente la 
campana, por lo que no se extendió 
documento alguno, toda vez que en 
un soloactosehizo público aquel he- 
c^o en todo el pueblo, no pudiendo 
alegar ignorancia ningún vecino; 
que la Alcaldía no había instruido 
diligencia alguna contra Jos veci
nos que infringieron la órden del 
Juzgado, porque, aun supuesta la 
infracción, estimó que no era de su 
competencia; que la dehesa de So
bradillo de la Garza, como de domi
nio particular y exclusivo del Con 
cejo y vecinos de la Muga, no se 
subordina al plan de aprovecha
mientos forestales que se forma 
anualmente por Ja Jefatura de mon
tes de la provincia, sino que se apro
vecha á voluntad de los vecinos; y 
por último, que la solicitud de don 
Tomás Garrote se limitaba á pedir 
el requirimienlo en loque á su pro
cesamiento se referia: "

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que el Alcalde decía en su 
solicitud que había hecho saber la 
órden del Juzgado al vecindario en 
la forma acostumbrada y al toque 
de campana, manisfestándole que 
quedaba prohibido llevar los gana
dos á la dehesa del Sobradilio, á 
pesar de lo cual, y fundados quizás 
en una sentencia definitiva que can 
só ejecutoria, dictada en 1869, y que 
dió posesión de dicho predio á la 
colectividad de vecinos de la Muga, 
algunos de éstos habian introducido 
sus ganados, como antes lo hacian, 
á pastar en la precitada finca; en 
que, según la manifestación del Al
calde, era aplicable al presente caso 
lo dispuesto en el art. 72 de la ley 
MarJcipal, y por consiguiente, exis
tia una cuestión previa, consistente 
en resolver la reclamación de Ra
món Iglesias y consortes, si no 
creían suficientemente equitativo y 
regularizado el aprovechamiento de 
la dehesa, y lo conceptuaban con
trario á lo mandado en la sentencia 
de 1869 y á lo dispuesto en el arti
culo 26 de la citada ley Municipal; 
y por último, en que se eslá en el 
caso del articulo 3.* del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, ya 
por tratarse de una finca cuya ad
ministración está encomendada al 
Ayuntamiento, por ser del Concejo 
y vecinos de la Muga, ya por mani
festar el Alcalde que no ha incurri
do en la desobediencia que se le 
atribuye:

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
alegando que D. Tomás Garrote, 
como Alcalde de la Muga, tenia el 
carácter de funcionario público, y 
por tanto, el ineludible deber de 
coadyuvar al cumplimiento de las 
órdenes emanadas del Juzgado, lo 
que dejó de hacer con la que recibió 
para que prohibiera, sin prévio le- 
male, el aprovechamiento de los 
pastos de la dehesa de Sobradillo, 
requerimiento que le fué hecho en 
legal forma; que con arreglo al ar
ticulo 14 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, y al articulo 4.° de la 
adicional á la orgánica del Poder

. 3
judicial, corresponde al Juzgado la 
instrucción del sumario, y á la Au
diencia de lo criminal del distrito 
determinar la responsabilidad en 
que haya incurrido el procesado; 
que no era aplicable la razón con
tenida en el oficio de requerimiento, 
relativa á la existencia de la cues
tión previa, porque se trata de un 
delito común cometido por un fun
cionario público del órden adminis
trativo; y por último, que no se está 
en el caso del art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en an 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3/ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohí
be á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en loa juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando por la misma y 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Considerando:
l .° Que en la causa cuya forma

ción ha dado lugar al presente con
flicto, no se trata para nada del dere
cho que pueden tener los vecinos de 
la Muga para introducir sus ganados 
á pastar en la dehesa de Sobradillo, 
acerca de cuya división existe pleito, 
ni tampoco de la forma en que deban 
ser aprovechados los pastos de la mia- 
ma.

2 .° Que el hecho concreto del su
mario es el relativo á si el Alcalde 
obedeció ó no las órdenes del Juzga
do, y que dicha desobedencia, caso de 
haber existido, puede constituir un 
delito definido en el Código penal, co
rrespondiente, por tanto, su castigo á 
la jurisdicción ordinaria.

3 .° Que la Administración no tie
ne que resolver cuestión alguna pré- 
via de la cual dependa el fallo que en 
su día hayan de pronunciar los Tri
bunales.

4 .” Que no está en ninguno de los 
dos casos en que por excepción pue
den los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nonbre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
nueve.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo 8agasta.

(Gaceta 6 Mamo.')

M.C.D. 2022
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an facilitado m
ateriales los contratistas y proveedores siguientes:—

Cem
ento, V

iuda de M
iguel M

oner.—
A

rena de rio, Pedro Juan Riera.—
Y

eso, M
atías Lladó.—

A
rrastre del cilindro, A

ntonio 
RosSello.—

Palm
a 17 de 

D
iciem

bre de 1888.—
El A

lcalde, G
uasp.

Núm. 1464

Nacimientos regislraAos en- este Juzgad,o ¿turante la 2.a decena de Fehero de 1889.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos

Total 
de

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO-
Total

Dias.
5 1 s a | de 3 o 3 p £

de ambas 
clasesS a c3 vivos. a i muertos> « El o > EH > M

11 2 2 1 » » » 4 1 » 1 » » >• 1 5
12 1 3 4 1 » 1 5 » » » » » » » 5
13 » 4 4 » » » 4 » » » » » » » 4
14 2 3 5 » » » . 5 » » » » » » » 5
15 2 i 3 » » 3 1 » 1 » » » 1 4
16 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
17 1 » 1 » » >> 1 » » » » » » 1
18 2 2 4 » » » 4 » 1 1 » » » 1 5
19 3 1 4 » » » 4 » » » » » » » 4
20 2 2 4 » » » 4 » 1 1 » » » 1 5

16 20 36 1 » 1 37 2 2 4 » » » 4 41
Palma 21 de Febrero de 1889.—El Juez Municipal, José Llompart.

Palma 21 de Febrero de 1889.—El Juez Municipal, José Llompart.

Dejanciones registradas en este juzgado durante la 2.a decena de Febrero 
clasificadas por sexo g estado civil de los fiallecidos.

de 1889,

Dias.
ZF _A_ LLSOIEOS Total

VARONES. HEMBRAS. general

"Ti -
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Solteros 
» 
»
1

1
» 
»
1 
»
1

casados 
» 
» 
»
»
1
1
2
1 
»
1

Vjud09_ 
» 
» 
2 
» 
» 
» 
» 
»
1 
»

TOTaL
»
»
3
»
2
1
2
2
1
2

Solteras.
1 
»
1
» 
»
1
1
1 
» 
»

casadas
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»

Viudas 
»
1
»
1
»
1
»
1
>>
1

TOTAL
a
i 
i

. i
»
2
1
2
I

í”
1
4
1
2
3

z3
4
1
3

4 6 3 13 5 >2 5 10 23

i 
tas.- 
0'25

tim 
poi

G

Num. 1469
TERCER DEPOSITO 

d e Ca b a l l o s Se me n t a l e s
Sección de las Baleares.

El dia 20 del corriente quedarán 
abiertas al servicio público las Para
das de Caballos Sementales, que de
ben establecerse, en esta Capital, Ma- 
nacor y La Puebla, dichas paradas es
tarán en los mismos edificios de los 
años anteriores y las horas marcadas, 
serán de 8 á 9 de la mañana.

Lo que se anuncia al público para 
el debido conocimiento.

Palmad de Marzo de 1889.--El 
Teniente encargado, Andrés Arbole
das.

Num. 1466
5 e TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL 

Anuncio.—A las 12 de la mañana I 
del dia 20 de Abril próximo, se cele- * 
brará en la Casa-Cuartel de la Guar
dia Civil de esta Capital ante la Junta 
del Tercio y con las formalidades pre
venidas, subasta pública para contra
tar la construcción de los baúles re
glamentarios que pueda necesitar la 
fuerza de las Comandancias del mis
mo durante cuatro años.

El pliego de condiciones Instruc

ciones ele la Dirección y tipo corres
pondiente, se hallará de manifiesto 
á disposición de los Sres. que deseen 
licitar, todos los dias en la referida 
Casa-Cuartel y Oficinas de la Subins
pección.

Las proposiciones para ser válidas 
han de sujetarse literalmente al si
guiente.

Modelo de proposición
Don Fulano de tal y tal vecino de. 

que reune las condiciones exigidas por 
la Ley para representar en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las Provincias 
de este Ttrcio n.°.... fecha..... ó en la 
Gaceta de Madrid n.°.... fecha..... y de 
cuantas condiciones y requisitos cons
tan en el pliego de condiciones que 
ha de servir para contratar en públi
ca subasta la construcción de los baú
les reglamentarios que la fuerza de las 
Comandancias que constituyen el 5.a 
Tercio e la Guardia Civil puede ne
cesitar durante cuatro años, se com
promete á entregar cada baúl al precio 
de....pesetas.

(Fecha y firma del lidiador.)
Valencia l.° de Marzo de 1889.—El 

Coronel Subinspector, Ganga.

PALMA.-Escuela Tipográfica.
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